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PROCESO APREHENSION 

RADICACION 0800140530102023-00915-00 

ACREEDOR GARANTIZADO BANCO FINANDINA S.A. BIC. 

GARANTE YURIS PATRICIA GOMEZ MONROY. 

FECHA 12 de marzo de 2024 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez el presente asunto, informándole que la 

Policía Nacional ha puesto a nuestra disposición el vehículo solicitado en aprehensión. 

Sírvase a proveer.  

                      

                                           JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE MARZO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se observa que es procedente la 

terminación en aplicación del artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015. 

 

En consecuencia, de lo anterior, este Juzgado 

 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto, como quiera que se ha cumplido 

el objetivo de la solicitud, es decir, la aprehensión del vehículo dado en garantía 

mobiliaria, tal como lo informa la Policía Nacional, mediante comunicación recibida el 04 

de marzo de 2024. 

 

Segundo: Decretar el levantamiento de la orden de inmovilización del vehículo de placas 

DHN-608. Líbrense los oficios del caso y ordenar su entrega al acreedor garantizado 

BANCO FINANDINA S.A. BIC, a través de su representante legal o a quien este autorice.  

   

Tercero: Archivar el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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PROCESO APREHENSION 

RADICADO 0800140530102023-00917-00 

ACREEDOR 

GARANTIZADO 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A - BBVA  

COLOMBIA 

GARANTE JAVIER ANDRES BRAVO URIBE 

FECHA 12 de marzo de 2024 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, Doy cuenta a usted de la anterior solicitud de 

TERMINACIÓN del presente asunto, presentado el día 27 de febrero de 2024. Al despacho 

para lo de su cargo. 

                      

                    

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE MARZO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se observa que es procedente la 

terminación en aplicación del artículo 2.2.2.4.2.3. Del decreto 1835 de 2015. 

 

En consecuencia, de lo anterior, este Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto a solicitud del interesado, mediante 

memorial recibido el 27 de febrero de 2024. 

 

Segundo: Decretar el levantamiento de la orden de inmovilización del vehículo de placas 

EOM-550. Líbrense los oficios del caso y ordenar su entrega al acreedor garantizado BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A - BBVA COLOMBIA, a través de su 

representante legal o a quien este autorice. 

   
Tercero: Archivar el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800-140-53-010-2024-00094-00 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA S. A 

DEMANDADO NEILA PATRICIA BARCELO MARTINEZ. 

FECHA 12 de marzo de 2024 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que por estado electrónico No. 25 de fecha 20 de febrero de 2024 se notificó 

su inadmisión, la cual ha sido subsanada dentro del término legal, el día 27 de febrero del 

2024. Para su conocimiento, sírvase proveer. 

                    

             JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE MARZO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por el BANCO BBVA COLOMBIA S. A en 

contra NEILA PATRICIA BARCELO MARTINEZ, reúne los requisitos exigidos en el artículo 422 del 

Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio y 6 de la Ley 2213 del 2022, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor del BANCO BBVA COLOMBIA S.A, quien actúa 

por medio de apoderado judicial, en contra de NEILA PATRICIA BARCELO MARTINEZ, para 

que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

pague las siguientes sumas: 

 

a)  NOVENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS VEINTIUN MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS 

CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS M/L ($99.221.260,84), capital contenido en 

PAGARÉ número M026300105187601585006518963. 

 

b)  CINCO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO 

PESOS CON SESENTA CENTAVOS M/L ($5.249.228,60), Por concepto contenido en 

PAGARÉ número M026300105187601585006518963. 

 

c)  CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS CON 

OCHENTA Y TRES CENTAVOS M/L ($474.139,83), capital contenido en PAGARÉ número 

001303485000360165. 

 

Más los intereses moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron exigibles hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 del Código General 

del Proceso). 

             

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291, 

292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el Art.8º del Decreto 806 de 

2020, hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos en mensaje de datos. 

Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad a lo establecido en el Art.442 numeral 1º del Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recaudo ejecutivo, la copia del PAGARÉ número 

M026300105187601585006518963 y PAGARÉ número 001303485000360165, pero se le impone a 

la parte demandante la obligación de poner a disposición del juzgado el original, cuando 

sea necesario para surtir alguna actuación procesal, so pena de declararse terminado el 

proceso por carencia del título valor original. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del original del 

título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 
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Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial de BANCO BBVA COLOMBIA S.A, a 

el doctor MIGUEL ANGEL VALENCIA LOPEZ, identificado con la C.C. No.72.125.621 y T.P. 63.886 

del C. S. J., en los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

Sexto: Decretar el embargo y secuestro de las sumas de dinero embargable de propiedad 

del (la) (los) demandado (a) (s) NEILA PATRICIA BARCELO MARTINEZ con C.C 1.140.819.591, 

depositadas en los Bancos y Corporaciones indicados por la parte demandante.  Limítese la 

medida en la suma de $160.000.000,00. Al recibo de la comunicación se entenderá 

consumado el embargo. Las sumas retenidas serán depositadas en la cuenta de Depósitos 

Judiciales No.80012041010 del Banco Agrario de Colombia S.A., dentro de los tres días 

siguientes al recibo de esta comunicación o de la fecha en que se materializare la medida, sí 

no hubiere depósitos o fuesen insuficientes los embargados. En todo caso, se librará la 

comunicación a que se refiere el numeral 10 del Art. 593 del Código General del Proceso. 

 

Séptimo:  Negar la solicitud medida cautelar de salario, por no establecer el correo 

electrónico del pagador de la SECRETARIA DE EDUCACION DE SOLEDAD. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800140530102024-00111-00 

DEMANDANTE BANCO FINANDINA SA 

DEMANDADO ROBERTO EMIRO MONTERO TAVERA  

FECHA 12 de marzo de 2024 

 

Informe secretarial. Al despacho del señor juez la presente demanda, informándole que se 

presentó escrito de subsanación, se encuentra pendiente decidir sobre el mandamiento de 

pago. Sírvase a proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024). 

 

La parte ejecutante, mediante memorial recibido el 28 de febrero de 2024, presenta escrito a 

través del cual pretende subsanar los defectos de la demanda señalados en el auto de 19 de 

febrero de 2024.  

 

El auto de inadmisión fue publicado en estado el día 20 de febrero del año que transcurre, ello 

quiere decir, que el actor tenía hasta el 27 de febrero para subsanar la demanda; por lo que el 

escrito de subsanación fue presentado en forma extemporánea, pues fue recibido el 28 de 

febrero, como ya se indicó. En consecuencia, este despacho considera procedente rechazar la 

demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso.    

 

Por lo que se…  

 

RESUELVE 

 

Cuestión única: Rechazar la demanda, por no haberse subsanado los defectos indicados en el 

auto de inadmisión dentro del término legal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800-140-53-010-2024-000121-00 

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CREDITO CREDISAN+ 

DEMANDADO JOSE FERNANDO ARIAS FEIJOO. 

FECHA 12 de marzo de 2024 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que por estado electrónico No. 30 de fecha 29 de febrero de 2024 se notificó 

su inadmisión, la cual ha sido subsanada dentro del término legal, el día 29 de febrero del 

2024. Para su conocimiento, sírvase proveer. 

                    

             JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE MARZO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE 

Y CREDITO CREDISAN+ en contra JOSE FERNANDO ARIAS FEIJOO, reúne los requisitos exigidos 

en el artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio y 6 de la Ley 2213 del 2022, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y 

CREDITO CREDISAN+, quien actúa por medio de apoderado judicial, en contra de JOSE 

FERNANDO ARIAS FEIJOO, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague las siguientes sumas: 

 

a)  CIENTO OCHO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 

SIETE PESOS M/L ($108.287.837,00), contenida en PAGARÉ número 33015. 

 

Más los intereses moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron exigibles hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 del Código General 

del Proceso). 

             

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291, 

292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el Art.8º del Decreto 806 de 

2020, hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos en mensaje de datos. 

Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad a lo establecido en el Art.442 numeral 1º del Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recaudo ejecutivo, la copia del PAGARÉ número 33015, 

pero se le impone a la parte demandante la obligación de poner a disposición del juzgado 

el original, cuando sea necesario para surtir alguna actuación procesal, so pena de 

declararse terminado el proceso por carencia del título valor original. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del original del 

título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 

              

Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

APORTE Y CREDITO CREDISAN+, al doctor KEVIN DAVID VALBUENA MERCADO, identificado 

con la C.C. No.  1.045.718.944 y T.P. 385.789 del C. S. J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el poder. 

 

Sexto: Decretar el embargo y secuestro de las sumas de dinero embargable de propiedad 

del (la) (los) demandado (a) (s) JOSE FERNANDO ARIAS FEIJOO con C.C 16.614.902, 

depositadas en los Bancos y Corporaciones indicados por la parte demandante.  Limítese la 

medida en la suma de $160.000.000,00. Al recibo de la comunicación se entenderá 

consumado el embargo. Las sumas retenidas serán depositadas en la cuenta de Depósitos 
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Judiciales No.80012041010 del Banco Agrario de Colombia S.A., dentro de los tres días 

siguientes al recibo de esta comunicación o de la fecha en que se materializare la medida, sí 

no hubiere depósitos o fuesen insuficientes los embargados. En todo caso, se librará la 

comunicación a que se refiere el numeral 10 del Art. 593 del Código General del Proceso. 

 

Séptimo:  Decretar el embargo y retención previo del 50% de la mesada pensional que 

reciba el demandado JOSE FERNANDO ARIAS FEIJOO con C.C. 16.614.902, como pensionado 

de COLPENSIONES, comunicar al Pagador de esa entidad.  Las sumas retenidas deberán ser 

consignadas oportunamente a órdenes de este Juzgado en la cuenta de Depósito Judicial 

No. 080012041010 del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad. De acuerdo con lo 

expuesto en el numeral 9 del artículo 593 del Código General del Proceso, se le previene al 

pagador de la mencionada entidad que de lo contrario responderá por dichos valores e 

incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800140530102024-00125-00 

DEMANDANTE BANCO FINANDINA SA BIC 

DEMANDADO ALEJANDRO SIERRA ORTIZ Y OTRA 

FECHA 12 de marzo de 2024 

 

Informe secretarial. Al despacho del señor juez la presente demanda, informándole que se 

presentó escrito de subsanación, se encuentra pendiente decidir sobre el mandamiento de 

pago. Sírvase a proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024). 

 

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que la 

demanda no fue subsanada en debida forma, ya que la parte demandante no indico el 

domicilio de la parte demandante y demandada como lo establece el art. 82 del C.G.P., sin 

embargo, se le aclara al demandante que no debe confundir los términos domicilio con 

notificaciones.   

 

La Corte Suprema de Justicia[1], en ese sentido, ha considerado: 

  

“4. Ahora, por razón de su marcada diferencia no resulta posible confundir dos 

asuntos, de suyo distintos conceptualmente, amén de que la normativa de 

enjuiciamiento civil les ha deferido causas y efectos disímiles; una cosa entonces es 

el domicilio del deudor y otra, in extremis distinta, el lugar indicado para recibir 

notificaciones, aunque a veces son el mismo. Por consiguiente, es el primero y no el 

segundo el que define la competencia y, ante la eventualidad de no coincidir, sin 

dubitación alguna debe regirse la competencia por aquél también. Así lo ha 

dilucidado esta Corporación en reiterados pronunciamientos, en los que ha 

expuesto que “no es factible confundir el domicilio, entendiéndose por tal, en su 

acepción más amplia, como la residencia acompañada, real o presuntivamente, 

del ánimo de permanecer en ella, con el sitio donde puede ser notificado el 

demandado, ‘pues este solamente hace relación al paraje concreto, dentro de su 

domicilio o fuera de él, donde aquel puede ser hallado con el fin de avisarle de los 

actos procesales que así lo requieran’  (auto del 6 de julio de 1999), ya que suele 

acontecer ‘que no obstante que el demandado tenga su domicilio en un 

determinado lugar, se encuentre de paso (transeúnte), en otro donde puede ser 

hallado para efectos de enterarlo del auto admisorio de la demanda, sin que por 

tal razón, pueda decirse que de ésta debió formularse en este sitio y no en el de su 

domicilio, o que éste sufrió alteración alguna” 

________________________________________________________________ 

[1] CSJ, Cas. Civil, Auto jul, 22/2013. Exp. 11001-02-03-000-2013-00922-00. M.P. Margarita Cabello 

Blanco. 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. 

 

 

RESUELVE 

 

 Primero: Rechazar la demanda, por no haberse subsanado los defectos indicados en el auto 

de inadmisión.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO. 

RADICADO 080014053-010-2024-00126-00 

DEMANDANTE FINTRA LOGISTICS S.A.S 

DEMANDADO LINEA ANDINA DE CARGA LTDA “LIANCAR LTDA” Y OTRO 

FECHA 12 de marzo de 2024 

 

Informe secretarial. Al despacho del señor juez la presente demanda, informándole que se presentó 

escrito de subsanación, se encuentra pendiente decidir sobre el mandamiento de pago. Sírvase a 

proveer. 

JOSÉ ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024). 

 

Entra al estudio del despacho demanda ejecutiva promovida por FINTRA LOGISTICS S.A.S, a través de 

apoderado judicial, contra LINEA ANDINA DE CARGA LTDA “LIANCAR LTDA” Y OTRO 

 

Al observar el escrito de subsanación, se advierte que se avizora la falta de competencia para 

conocer del presente asunto, por el factor cuantía. Sobre el particular dispone el artículo 20 del 

Código General del Proceso:  

 

“Los jueces civiles del circuito conocen en primera instancia de los siguientes asuntos: 

(…) 1. De los contenciosos de mayor cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa 

administrativa (…)”  

 

A su vez, el artículo 26 de la misma obra procesal, establece:  

 

“La cuantía se determinará así: 1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la 

demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados 

como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación (…)” 

 

Revisado las pretensiones de la demanda se constató que fueron tasadas de la siguiente forma:  

 

Capital $155.436.055,00 

Intereses Corrientes $  42.049.854.17 

Intereses De Mora $  53.464.687,60 

TOTAL $250.950.596,77 

 

De lo anterior se colige que, las pretensiones superan la suma de $250.950.596,77 Ello quiere decir que 

nos encontramos frente a un asunto de mayor cuantía, competencia de los jueces civiles del circuito, 

conforme a la norma transcrita. Cabe precisar que la mayor cuantía para el presente año quedó 

establecida en pretensiones que superen la suma de $195.000.000 (art. 25 CGP).  

 

En consecuencia, se rechazará la demanda por falta de competencia, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, y se ordenará remitirla a la Oficina Judicial 

para que sea repartida entre los jueces con esa categoría.  

 

En vista de lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

Cuestión única: Rechazar la presente demanda por falta de competencia por el factor cuantía, 

conforme a como se explicó en la parte considerativa de este proveído. 

 

Por secretaría, remitir la demanda a la Oficina Judicial de la ciudad de Barranquilla, para ser sometida 

a las formalidades de reparto entre los Jueces Civiles Del Circuito de esta ciudad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO APREHENSION 

RADICACION 0800140530102024-00134-00 

ACREEDOR GARANTIZADO BANCO FINANDINA S.A. BIC. 

GARANTE RAFAEL PEÑA. 

FECHA 12 de marzo de 2024 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez el presente asunto, 

informándole que la Policía Nacional ha puesto a nuestra disposición el vehículo 

solicitado en aprehensión. Sírvase a proveer.  

                      

                                           JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se observa que es procedente la 

terminación en aplicación del artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015. 

 

En consecuencia, de lo anterior, este Juzgado 

 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto, como quiera que se ha 

cumplido el objetivo de la solicitud, es decir, la aprehensión del vehículo dado en 

garantía mobiliaria, tal como lo informa la Policía Nacional, mediante 

comunicación recibida el 05 de marzo de 2024. 

 

Segundo: Decretar el levantamiento de la orden de inmovilización del vehículo de 

placas SDV-846. Líbrense los oficios del caso y ordenar su entrega al acreedor 

garantizado BANCO FINANDINA S.A. BIC, a través de su representante legal o a 

quien este autorice.  

   

Tercero: Archivar el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 080014053010-2024-00142-00 

DEMANDANTE ANNY CRUZ TOVAR Y LORENA CRUZ TOVAR  

DEMANDADO GUILLERMO YURY OROZCO LEVI Y OTROS 

FECHA 12 de marzo de 2024 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto de fecha 20 de febrero de 2024 enviada 

desde el correo electrónico: a.cruz@crumaral.com, pendiente para decidir sobre su admisión. 

Sírvase proveer. 

   

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE MARZO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Al examinar la demanda EJECUTIVO instaurada por ANNY CRUZ TOVAR Y LORENA CRUZ TOVAR 

contra GUILLERMO YURY OROZCO LEVI Y OTROS se observa que: 

 

• Pretende el cobro de cuotas de administración y no aportar facturs, comprobantes o 

recibos correspondientes donde conste que la parte demandante las canceló; 

incumpliendo lo dispuesto en el artículo 14 de la ley 820 del 2003. 

 

• Pretende cobro de concepto de gastos de cobranzas, sin acreditar que se halla 

incurrido en ese rubro. 

 

• Pretende el cobro de clausula penal, sin tener presente el cobro de la cláusula penal 

sin tener presente que en aplicación del artículo 1594 del C.C. la parte demandante no 

puede pretender al mismo tiempo el el cumplimiento de la obligación principal y la 

pena, sino cualquiera de las dos cosas a su arbitrio. 

 

Lo anterior se constituye en causal de inadmisión de la demanda de acuerdo con lo 

establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso. En consecuencia, manténgase la 

misma en secretaría por el término de cinco (5) días so pena de rechazo, a fin de que se 

subsane en el defecto antes anotado. – 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA: 

 

 

R E S U E L V E : 

 

Primero: Mantener en secretaria la demanda promovida por ANNY CRUZ TOVAR Y LORENA 

CRUZ TOVAR contra GUILLERMO YURY OROZCO LEVI Y OTROS, por el término de cinco (5) días, 

a fin de que sea subsanada en las faltas anotadas, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800-140-53-010-2024-00171-00 

DEMANDANTE SCOTIABANK BANCO COLPATRIA S.A.  

DEMANDADO DANA LUCIA POLO VASQUEZ 

FECHA 12 de marzo de 2024 

 

Informe secretarial: Señor Juez, A su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto el 28 de febrero de 2024 enviada desde el 

correo electrónico: judicial@wmabogadosasociados.com, así mismo, que se encuentra 

debidamente radicada. Para lo de su conocimiento, sírvase proveer.                    

             JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE MARZO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por el SCOTIABANK BANCO COLPATRIA S.A. 

en contra DANA LUCIA POLO VASQUEZ, reúne los requisitos exigidos en el artículo 422 del 

Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio y 6 de la Ley 2213 del 2022, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de SCOTIABANK BANCO COLPATRIA S.A., quien 

actúa por medio de apoderado judicial, en contra de DANA LUCIA POLO VASQUEZ, para 

que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

pague las siguientes sumas: 

 

a)  CUARENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 

OCHENTA Y SIETE PESOS M/L ($44.687.787,00), capital contenido en el PAGARÉ No. 

17174500. 

 

b)  CUARENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL CINCUENTA Y DOS M/L 

($49.371.052,00), capital contenid0 en el PAGARÉ No. 17174499. 

 

Más los intereses moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron exigibles hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 del Código General 

del Proceso). 

             

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291, 

292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el Art.8º del Decreto 806 de 

2020, hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos en mensaje de datos. 

Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad a lo establecido en el Art.442 numeral 1º del Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recaudo ejecutivo, la copia de los PAGARÉ No. 17174500 y 

No. 17174499, pero se le impone a la parte demandante la obligación de poner a disposición 

del juzgado el original, cuando sea necesario para surtir alguna actuación procesal, so pena 

de declararse terminado el proceso por carencia del título valor original. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del original del 

título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 

              

Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial de SCOTIABANK BANCO COLPATRIA 

S.A., a la sociedad WILSON MAZENETT & ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S, identificado con NIT: 

901.190.265-7, en los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

Sexto: Decretar el embargo y secuestro de las sumas de dinero embargable, CDT, de 

propiedad del (la) (los) demandado (a) (s) DANA LUCIA POLO VASQUEZ con C.C 

1.046.338.782, depositadas en los Bancos y Corporaciones indicados por la parte 
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demandante.  Limítese la medida en la suma de $150.000.000,00. Al recibo de la 

comunicación se entenderá consumado el embargo. Las sumas retenidas serán depositadas 

en la cuenta de Depósitos Judiciales No.80012041010 del Banco Agrario de Colombia S.A., 

dentro de los tres días siguientes al recibo de esta comunicación o de la fecha en que se 

materializare la medida, sí no hubiere depósitos o fuesen insuficientes los embargados. En 

todo caso, se librará la comunicación a que se refiere el numeral 10 del Art. 593 del Código 

General del Proceso. 

 

Séptimo: Decretar el embargo de los vehículos de placas ITK59G y UTE90E, de propiedad de 

la demandada DANA LUCIA POLO VASQUEZ con C.C. No.1.046.338.782. Por Secretaría, 

ofíciese en tal sentido a la Secretaría de Transito y Movilidad de Sabaneta/Antioquia. Librar el 

oficio del caso. La medida solo podrá ser inscrita sí el vehículo es de propiedad del 

demandado indicado. Se expedirá a costa del interesado el certificado de tradición de los 

vehículos con la anotación del embargo. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION  0800-140-53-010-2024-00172-00 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADO FILIBERTO ARMANDO PEREZ PEREZ. 

FECHA 12 de marzo de 2024 

 

Informe secretarial: Señor Juez, A su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto el 28  de febrero de 2024 enviada 

desde el correo electrónico: juridico1@liquitty.com, así mismo, que se encuentra 

debidamente radicada. Para lo de su conocimiento, sírvase proveer. 

                                   

 

                 JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE MARZO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Al examinar la demanda EJECUTIVO instaurada por BANCOLOMBIA S.A contra 

FILIBERTO ARMANDO PEREZ PEREZ, se observa que: 

 

- La demanda en su parte introductoria no cumple el requisito formal de indicar 

el domicilio de la parte demandante BANCOLOMBIA S.A. Art. 82° Númeral (2°) 

segundo del Código General del Proceso. 

 

Lo anterior se constituye en causal de inadmisión de la demanda de acuerdo con lo 

establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso. En consecuencia, 

manténgase la misma en secretaría por el término de cinco (5) días so pena de 

rechazo, a fin de que se subsane en el defecto antes anotado.- 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE 

BARRANQUILLA: 

R E S U E L V E : 

 

Primero: Mantener en secretaria la demanda promovida por BANCOLOMBIA S.A  

contra  FILIBERTO ARMANDO PEREZ PEREZ, por el término de cinco (5) días, a fin de 

que sea subsanada en las faltas anotadas, so pena de rechazo. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Proceso EJECUTIVO 

Radicación 08001-40-53-010-2024-00175-00 

Demandante RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

Demandado (s) TRINIDAD EULALIA LOPEZ REYES 

Fecha 12 de marzo de 2024 

 

Informe Secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva, informándole que nos 

correspondió por reparto de fecha 29 de febrero de 2024 enviada desde el correo electrónico: 

impulso_procesal@emergiacc.com, pendiente para decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024). 

 

Por reparto correspondió a este juzgado conocer de la demanda ejecutiva promovida por RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra TRINIDAD EULALIA LOPEZ REYES, sin embargo, la 

competencia para conocerla en razón a la cuantía está radicada en el Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple. 

 

En efecto, según el artículo 25 del Código General del Proceso (vigente desde octubre de 2012, la 

mínima cuantía se encuentra determinada hasta 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

que para el año 2024 corresponde a la suma de CINCUENTA Y DOS MILLONES DE PESOS 

($52.000.000,00) y la suma pretendida es inferior a ese monto. 

 

Si bien es cierto, el Acuerdo No. CSJATA16-181 de 06 de octubre de 2016, expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura, resolvió en su artículo 2' "asignar el 

conocimiento de asuntos de mínima cuantía a los treinta y uno (31) Juzgados Civiles Municipales 

de Barranquilla, de los asuntos que sean presentados por el demandante en la  ciudad de 

Barranquilla, y son sometidos a reparto en las dependencias donde funcionan", también lo es, que 

en virtud del Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 el Consejo Superior de la Judicatura 

adoptó, como medida transitoria la transformación de Juzgados Civiles Municipales de 

Barranquilla en Juzgados de Pequeñas causas y Competencias múltiples y les asignó el 

conocimiento de los procesos de mínima cuantía, medida prorrogada hasta el 30 de noviembre 

de 2020, mediante Acuerdo PCSJA19-11430 del 7 de noviembre de 2019, que a su vez fue 

prorrogada hasta el 30 de noviembre de 2021 por el Acuerdo PCSJA20-11663 06/11/2020, en virtud 

del acuerdo PCSJA21-11874 del 2 de noviembre de 2021 se prorroga la medida hasta el 30 

noviembre de 2022, según el acuerdo PCSJA22-12017 del 18 de noviembre de 2022, se prorroga la 

medida hasta el 30 de noviembre de 2023, mediante Acuerdo PCSJA-12113 DEL 29 de noviembre 

de 2023 se prorroga la medida hasta el 30 de noviembre de 2024. 

 

En consecuencia, se rechazará la demanda por falta de competencia y se ordenará su remisión  

a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

 

RESUELVE 

 

Primero: Rechazar, por falta de competencia, la demanda ejecutiva promovida por RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra TRINIDAD EULALIA LOPEZ REYES, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

Segundo: Remitir el expediente a la oficina judicial para que sea repartido entre los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION  0800-140-53-010-2024-00177-00 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA S.A 

DEMANDADO DIEGO MINA MUÑOZ. 

FECHA 12 de marzo de 2024 

 

Informe secretarial: Señor Juez, A su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto el 29 de febrero de 2024 enviada desde el 

correo electrónico: malvanot@gecarltda.com.co, así mismo, que se encuentra debidamente 

radicada. Para lo de su conocimiento, sírvase proveer. 

                                   

 

                 JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE MARZO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Al examinar la demanda EJECUTIVO instaurada por BANCO BBVA COLOMBIA S.A contra 

DIEGO FERNANDO MINA MUÑOZ, se observa que: 

 

 

- La demanda en su parte introductoria no cumple el requisito formal de indicar el 

domicilio del apoderado de la parte demandante MIGUEL ANGEL VALENCIA LOPEZ 

Art. 82° Númeral (2°) segundo del Código General del Proceso. 

 

 

Lo anterior se constituye en causal de inadmisión de la demanda de acuerdo con lo 

establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso. En consecuencia, manténgase la 

misma en secretaría por el término de cinco (5) días so pena de rechazo, a fin de que se 

subsane en el defecto antes anotado.- 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA: 

R E S U E L V E : 

 

Primero: Mantener en secretaria la demanda promovida por BANCO BBVA COLOMBIA S.A 

contra  DIEGO MINA MUÑOZ, por el término de cinco (5) días, a fin de que sea subsanada en 

las faltas anotadas, so pena de rechazo. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800-140-53-010-2024-00179-00 

DEMANDANTE SCOTIABANK BANCO COLPATRIA S.A.  

DEMANDADO JORGE DAVID GONZALEZ CEPEDA 

FECHA 12 de marzo de 2024 

 

Informe secretarial: Señor Juez, A su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto el 29 de febrero de 2024 enviada desde el 

correo electrónico: judicial@wmabogadosasociados.com, así mismo, que se encuentra 

debidamente radicada. Para lo de su conocimiento, sírvase proveer.                    

             JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE MARZO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por el SCOTIABANK BANCO COLPATRIA S.A. 

en contra JORGE DAVID GONZALEZ CEPEDA, reúne los requisitos exigidos en el artículo 422 

del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio y 6 de la Ley 2213 del 2022, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de SCOTIABANK BANCO COLPATRIA S.A., quien 

actúa por medio de apoderado judicial, en contra de JORGE DAVID GONZALEZ CEPEDA, 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague las siguientes sumas: 

 

a)  SESENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS ONCE PESOS 

CON MCTE ($62.277.311,00), capital contenido en el PAGARÉ No. 02-00480266-03. 

 

b)  DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CATORCE 

PESOS M/L ($17.672.414,00), capital contenido en el PAGARÉ No. 4831000002834171. 

 

c)  OCHENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS VEINTITRÉS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE PESOS M/L ($81.723.659,00), capital contenido en el PAGARÉ No. 17619230. 

 

Más los intereses moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron exigibles hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 del Código General 

del Proceso). 

             

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291, 

292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el Art.8º del Decreto 806 de 

2020, hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos en mensaje de datos. 

Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad a lo establecido en el Art.442 numeral 1º del Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recaudo ejecutivo, la copia de los PAGARÉ No. 02-

00480266-03, 4831000002834171 y 17619230, pero se le impone a la parte demandante la 

obligación de poner a disposición del juzgado el original, cuando sea necesario para surtir 

alguna actuación procesal, so pena de declararse terminado el proceso por carencia del 

título valor original. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del original del 

título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 

              

Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial de SCOTIABANK BANCO COLPATRIA 

S.A., a la sociedad WILSON MAZENETT & ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S, identificado con NIT: 

901.190.265-7, en los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 
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Sexto: Decretar el embargo y secuestro de las sumas de dinero embargables de propiedad 

del (la) (los) demandado (a) (s) JORGE DAVID GONZALEZ CEPEDA con C.C 8.731.651, 

depositadas en los Bancos y Corporaciones indicados por la parte demandante.  Limítese la 

medida en la suma de $240.000.000,00. Al recibo de la comunicación se entenderá 

consumado el embargo. Las sumas retenidas serán depositadas en la cuenta de Depósitos 

Judiciales No.80012041010 del Banco Agrario de Colombia S.A., dentro de los tres días 

siguientes al recibo de esta comunicación o de la fecha en que se materializare la medida, sí 

no hubiere depósitos o fuesen insuficientes los embargados. En todo caso, se librará la 

comunicación a que se refiere el numeral 10 del Art. 593 del Código General del Proceso. 

 

Séptimo: Decretar el embargo y retención previo de la quinta parte del excedente que sobre 

del salario mínimo legal vigente y demás emolumentos embargables que reciba el 

demandado JORGE DAVID GONZALEZ CEPEDA con C.C 8.731.651, como empleado de 

TRANSPORTES GONZALEZ CEPEDA LTDA, comunicar al Pagador de esa entidad. Las sumas 

retenidas deberán ser consignadas oportunamente a órdenes de este Juzgado en la cuenta 

de Depósito Judicial No. 080012041010 del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad. De 

acuerdo con lo expuesto en el numeral 9 del artículo 593 del Código General del Proceso, se 

le previene al pagador de la mencionada entidad que de lo contrario responderá por 

dichos valores e incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 0800-140-53-010-2024-00182-00 

DEMANDANTE UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DEMANDADO JULIO MIGUEL PATIÑO PERTUZ Y OTROS 

FECHA 12 de marzo de 2024  

Informe secretarial: Señor Juez, A su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto del 4 de marzo de 2024 enviada desde el 

correo electrónico: ogarcia@unimetro.edu.co, así mismo, que se encuentra debidamente 

radicada. Para lo de su conocimiento, sírvase proveer. 

                                   

 

                 JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE MARZO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Al examinar la demanda EJECUTIVO instaurada por UNIVERSIDAD METROPOLITANA contra 

JULIO PATIÑO PERTUZ Y DELIA FERNANDEZ DE INSIGNARES, se observa que: 

 

- No se aportó el certificado de Existencia y Representación legal de la sociedad 

demandante UNIVERSIDAD METROPOLITANA (vigencia no mayor a 30 dias), por lo anterior, 

no se pudo verificar que el poder otorgado al Doctor OMAR ANDRES PALENCIA GARCIA, 

haya sido remitido de la cuenta de correo electrónico inscrita por la sociedad 

demandante. (Art. 5º de la Ley 2213 del 2022). 

 

- No tasó los intereses que pretende y se generaron hasta antes de la presentación de 

la demanda; incumpliéndose el artículo 424 del CGP. 

 

- El poder General no tiene la anotación de que sigue vigente,                        actualizado 

(vigencia no mayor a 30 días). 

 

Lo anterior se constituye en causal de inadmisión de la demanda de acuerdo con lo 

establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso. En consecuencia, manténgase la 

misma en secretaría por el término de cinco (5) días so pena de rechazo, a fin de que se 

subsane en el defecto antes anotado.- 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA: 

R E S U E L V E : 

 

Primero: Mantener en secretaria la demanda promovida por la  UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

contra JULIO MIGUEL PATIÑO PERTUZ Y DELIA FERNANDEZ DE INSIGNARES, por el término de 

cinco (5) días, a fin de que sea subsanada en las faltas anotadas, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION  0800-140-53-010-2024-00184-00 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO RICARDO ANTONIO ZAPATA REDONDO 

FECHA 12 de marzo de 2024 

 

Informe secretarial: Señor Juez, A su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto el 4 de marzo de 2024 enviada desde el 

correo electrónico recuperacion.juridica@gmail.com, así mismo, que se encuentra 

debidamente radicada. Para lo de su conocimiento, sírvase proveer. 

                                   

 

                 JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE MARZO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Al examinar la demanda EJECUTIVO instaurada por BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra RICARDO 

ANTONIO ZAPATA REDONDO, se observa que: 

 

- No se aportó el certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad 

demandante BANCO DE BOGOTÁ S.A. (vigencia no mayor a 30 dias), por lo anterior, 

no se pudo verificar que el poder otorgado al Doctor CIRO ANTONIO HUERTAS 

QUINTERO, haya sido remitido de la cuenta de correo electrónico inscrita por la 

sociedad demandante. (Art. 5º de la Ley 2213 del 2022). 

 

- No se aportó el certificado de Superintendencia Financiera de Colombia. (vigencia 

no mayor a 30 dias) de la sociedad demandante BANCO DE BOGOTÁ S.A.   

 

Lo anterior se constituye en causal de inadmisión de la demanda de acuerdo con lo 

establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso. En consecuencia, manténgase la 

misma en secretaría por el término de cinco (5) días so pena de rechazo, a fin de que se 

subsane en el defecto antes anotado.- 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA: 

R E S U E L V E : 

 

Primero: Mantener en secretaria la demanda promovida por BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra  

RICARDO ANTONIO ZAPATA REDONDO, por el término de cinco (5) días, a fin de que sea 

subsanada en las faltas anotadas, so pena de rechazo. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Proceso EJECUTIVO 

Radicación 08001-40-53-010-2024-00185-00 

Demandante ALMACENES ÉXITO SA 

Demandado (s) WALO FINTECH SAS Y OTROS 

Fecha 12 de marzo de 2024 

 

Informe Secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva, informándole que nos 

correspondió por reparto de fecha 4 de marzo de 2024 enviada desde el correo electrónico: 

notificaciones@claudiaboteroabogados.com, pendiente para decidir sobre su admisión. 

Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE MARZO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

 

Por reparto correspondió a este juzgado conocer de la demanda ejecutiva promovida por 

ALMACENES ÉXITO SA contra WALO FINTECH SAS Y OTROS, sin embargo, la competencia para 

conocerla en razón a la cuantía está radicada en el Juez de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. 

 

En efecto, según el artículo 25 del Código General del Proceso (vigente desde octubre de 

2012, la mínima cuantía se encuentra determinada hasta 40 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, que para el año 2024 corresponde a la suma de CINCUENTA Y DOS 

MILLONES DE PESOS ($52.000.000,00) y la suma pretendida es inferior a ese monto. 

 

Si bien es cierto, el Acuerdo No. CSJATA16-181 de 06 de octubre de 2016, expedido por la 

Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura, resolvió en su artículo 2' "asignar 

el conocimiento de asuntos de mínima cuantía a los treinta y uno (31) Juzgados Civiles 

Municipales de Barranquilla, de los asuntos que sean presentados por el demandante en la  

ciudad de Barranquilla, y son sometidos a reparto en las dependencias donde funcionan", 

también lo es, que en virtud del Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 el Consejo 

Superior de la Judicatura adoptó, como medida transitoria la transformación de Juzgados 

Civiles Municipales de Barranquilla en Juzgados de Pequeñas causas y Competencias 

múltiples y les asignó el conocimiento de los procesos de mínima cuantía, medida 

prorrogada hasta el 30 de noviembre de 2020, mediante Acuerdo PCSJA19-11430 del 7 de 

noviembre de 2019, que a su vez fue prorrogada hasta el 30 de noviembre de 2021 por el 

Acuerdo PCSJA20-11663 06/11/2020, en virtud del acuerdo PCSJA21-11874 del 2 de 

noviembre de 2021 se prorroga la medida hasta el 30 noviembre de 2022, según el acuerdo 

PCSJA22-12017 del 18 de noviembre de 2022, se prorroga la medida hasta el 30 de 

noviembre de 2023, mediante Acuerdo PCSJA-12113 DEL 29 de noviembre de 2023 se 

prorroga la medida hasta el 30 de noviembre de 2024. 

 

En consecuencia, se rechazará la demanda por falta de competencia y se ordenará su 

remisión  a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

 

 

RESUELVE 

 

Primero: Rechazar, por falta de competencia, la demanda ejecutiva promovida por 

ALMACENES ÉXITO SA contra WALO FINTECH SAS Y OTROS, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:notificaciones@claudiaboteroabogados.com
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Segundo: Remitir el expediente a la oficina judicial para que sea repartido entre los Jueces 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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